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 LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA  SANCIONA CON FUERZA DE LEY:  
 
Artículo 1.- La operatividad en la Provincia de los artículos 8 y 9 del decreto nacional Nro. 2284/91, de aplicación en esta 
jurisdicción de acuerdo con las disposiciones de la Ley Nro. 1366, queda sujeta a las siguientes normas: 

 
a) La supresión del orden público en materia de aranceles, escalas o tarifas que fijen honorarios, comisiones u otra 

forma de retribución de servicios profesionales no comprendidos en la legislación laboral o en convenio colectivos de 
trabajo, tiene como  único efecto el de posibilitar acuerdo entre las partes contratantes del servicio que podrán pactar 
libremente los porcentuales o montos de retribución, sin perjuicio de la obligatoriedad de las normas respecto de terceros y 
de los jueces; 
 

b) Entiéndese que el cobro de la matrícula, cuota social o de otras sumas de dinero por conceptos análogos, por 
parte de entidades públicas o privadas, ha sido pactado libremente, cuando ello se haya resuelto en Asamblea reunida en 
forma legal.  

 
Ref. Normativas: Decreto Nacional 2.284/91 
Ley 1.366 de La Pampa 
   
Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.   
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